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Mediante exhorto No. 0061 del 8 de mayo del presente año se EXHORTO al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses para que designara  Un perito (experto en psicología o 
psiquiatría) que,  previo el análisis de la prueba incorporada al proceso y de la entrevista 
personal realizada al señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RAMÍREZ, determine: 
 
- La incidencia del estrés padecido con ocasión del aislamiento en la CÁRCEL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE YARUMAL-ANTIOQUIA, en su vida de relación y en su salud psíquica.  
 
- Si la detención de que fue objeto y el proclive señalamiento social que padeció, 
coadyuvaron de alguna manera en la transformación de su salud mental. 
 
En el mismo exhorto se dispuso  que el dictamen debiera obrar en el expediente 
dentro de los veinticinco (25) días siguientes a la fecha de recibo del exhorto.  
 
Desde el 10 de mayo se recibió el exhorto, y hasta la fecha no se obtenido respuesta, lo que 
impide el trámite normal del proceso. 
 
En razón a lo anteriormente expuesto, el Despacho REQUIERE al  INSTITUTO DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para que en el término de diez días hábiles 
siguientes, proceda a allegar el correspondiente dictamen. El mismo que será expuesto en la 
audiencia que tendrá  lugar el próximo miércoles nueve (9) de octubre a las diez (10)  de la 
mañana en las instalaciones del Juzgado. 
 
En el evento de que no se presente el dictamen dentro del termino señalado, el Despacho 
procederá a designar otro perito.    

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ 

 
 
Jjes 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 


